
 

       Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA / 

  1 

 

 

 

A Cumplimentar por el Acreedor /  

 

 

 

 

 

 

 

Mediante la firma de esta orden de domiciliación, el deudor autoriza (A) al acreedor a enviar instrucciones a la 

entidad del deudor para adeudar su cuenta y (B) a la entidad para efectuar los adeudos en su cuenta siguiendo 

las instrucciones del acreedor. Como parte de sus derechos, el deudor está legitimado al reembolso por su 

entidad en los términosy condiciones del contrato suscrito co la misma. La solicitud de reembolso deberá 

efectuarse dentro de las ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en su cuenta. Puede obtener información 

adicional sobre sus derechos en la entidad financiera. 

 

 A Cumplimentar por el Acreedor /  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                        

 

 

 

 

 A CUMPLIMENTAR Y DEVOLVER FIRMADO Y SELLADO A Anuncia-te GTC. 

Protección de datos: le informamos que los datos personales que puedan figurar en esta comunicación han sido 

facilitados voluntariamente por usted o provienen de los ficheros creados por Anuncia-te GTC, con la finalidad de 

poder gestionar nuestros servicios y mantenerle informado de los mismos. En cualquier momento usted podrá 

ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, dirigiéndose por escrito a Avenida Salvador 

Allende, 9 Edif. Turina, Local 2-1, 18007 Granada. En cumplimiento de lo previsto en el artículo 21 de la Ley 

34/2002 de servicios de la sociedad de la información y comercio electrónico, si usted no desea recibir más 

información sobre nuestros servicios, puede darse de baja en la siguiente dirección de correo electrónico: 

gtc@gestiontecnicacomercial.com 

Referencia de la orden de domiciliación /  
 
Identificador del acreedor / 29.078.089-V 
Nombre del acreedor / Anuncia-te GTC 
Dirección AVDA. SALVADOR ALLENDE, 9 LOCAL 2-1 
Código Postal - Población - Provincia /  
18007 – GRANADA - GRANADA 
País / España 

 

 

Nombre del deudor /  

 

Dirección del deudor /  

 

Código Postal – Población – Provincia /  

 

País del deudor / 

 

Número de cuenta – IBAN /  
 

(En España el IBAN consta de 24 posiciones comenzando siempre por ES) /  

Tipo de pago: /                                                                     Pago anual/                                                               Pago único /       

                                                                                                                                           

 

__________/_______________/___________    en Granada 
 
 
Fecha - Localidad 
 

Deudor / 
 
 
 
                                                                   Firma del deudor 
                                                              

 
-TODOS LOS CAMPOS HAN DE SER CUMPLIMENTADOS OBLIGATORIAMENTE. 
-UNA VEZ FIRMADA ESTA ORDEN DE DOMICILIACION DEBE SER ENVIADA AL ACREEDOR PARA SU CUSTODIA 
 

 

 

 

 

 

  

…………………………………………………………………………………………
…….. 

…………………………………………………………………………………………………. 

…………………………………………………………………………………………………. 

……………………………………

……………………………………

………………………. ……………………………………

……………………………………

……………………….  

x Recurrente 

mailto:gtc@gestiontecnicacomercial.com

